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bp. 156390 

Quito, 26 de marzo del 20 É K 

Señora 

ARGUELLO LUCIO JUDITH ELIZABETH 

Presente.- 

De mi consideración: / 

Cúmpleme poner a su conocimiento que la Junta General Universal y Ordinaria de socios de 

la compañía VIPTIRES CÍA. LTDA., reunida el día domingo 26 del presente mes y año, tuvo 
el acierto de reelegir a Usted para el cargo de PRESIDENTE, de la compañía por el período 

de CINCO años de conformidad con lo previsto en el estatuto social de la compañía.- 

Debo indicarle que las facultades inherentes a su cargo constan en los Estatutos Sociales 

que figuran en la escritura de Constitución Social celebrada ante el Notario Vigésimo 

Séptimo del cantón Quito, Dr. Fernando Polo Emir, el 23 de febrero del año 2.007, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 23 de marzo del año 2.007, 

bajo el número 839, tomo 138.- 

Aprovecho la ocasión para hacer extensiva mi felicitación por tan acertado nombramiento, 

a la vez que formulo mis mejores votos por el mayor éxito en el desempeño de sus 

funciones.- 

Atentamente, 

Na A 
  

Sr. Juan Carlos Hidalgo Ortiz 

Gerente General 

Acepto el cargo de PRESIDENTE, de la compañía VIPTIRES CÍA.LTDA. .- Quito, a 26 de marzo 

del 2.017.- 

— o 

TU gado A Ye Lv LUÓ L. 
Sra. Judith Elizabeth Arguello Lucio 
C.C. 200002786-8
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 19707 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6169 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VIPTIRES CIA. LTDA, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: j ARGUELLO LUCIO JUDITH ELIZABETH 

IDENTIFICACIÓN: 2000027868 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5 AÑOS       
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMif 839 DEL 23/03/2007 NOT. 27 DEL 23/02/2007.- D.D | 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE 

VALIDEZ DEL PROCESODE INSCRIPCIA! 

  

   

  

CIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

CUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
      FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A/Í 

1 j 

«OÉANNA ELIZABETH. CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

Re ISTRADOR MERCANTIL. DEL 'CANTÓN QUITO: o 
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